
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N° 1 <¿-

CHIGUAYANTE,

VISTOS:

Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°2271 de fecha 25.11.2014 que acepta oferta y adjudica la
Licitación Pública N°42/2014 denominada "Reparación Pavimentos diversos sectores de la comuna";
ORD. N°1370 de fecha 17.12.2014 de la Directora de Secplan a Director Jurídico solicitando confección
de Contrato; y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

Apruébese y ratifiqúese el contrato "Reparaciones Pavimentos Diversas calles de la
comuna, Chiguayante", de fecha 22.12.2014 suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y la
empresa FLESAN S.A., R.U.T. N°76.259.040-9, representada legalmente por don Luis Alberto
Gonzalo Camus Ibáñez, por la suma de $48.974.421.- (cuarenta y ocho millones novecientos
setenta y cuatro mil cuatrocientos veintiún pesos) I.V.A. incluido y un plazo de ejecución de 60
(sesenta) días corridos contados desde el día siguiente del Acta de Entrega — Recepción del
Terreno, que levantará la Dirección de Obras Municipales.

Impútese el monto de la Licitación Pública N°42/2014 a
N°31.02.004.309 "PMU Pavimentos diversos sectores de la comuna".

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

la cuenta presupuestaria

CTTAPIA SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL
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LALOBOS

Distribución:
_l Administración Municipal
Q Dirección Jurídica
Q Dirección de Control
Q Dirección de Finan/as
Q Dirección de ()bras (ITC))
Q Secplan
O Secretaría Municipal
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RECIBIDO


